
sección sindical  banco santander

Hoy, 10 de enero, ha quedado constituída la mesa negociadora que tiene que discutir 
sobre el futuro Convenio Colectivo de Banca, una vez vencido el XXIII Convenio Colectivo 
el pasado 31 de diciembre. Se ha conformado con la representatividad de la mesa 
que negoció el anterior convenio que es 
del 62,94% para CCOO (como se puede 
comprobar en el cuadro adjunto del acta)
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El Convenio Colectivo de Banca es el principal 
Acuerdo a través del cual se garantizan las condiciones 
y derechos de las personas que trabajamos en el 
Banco Santander y en toda la banca. Tan importante 
es que alguna de las reformas laborales que tanto 
han precarizado el empleo en nuestro país en los 
últimos años han intentado cuestionar este modelo 
intentando dar mayor poder a 
las empresas en detrimento de 
los derechos de sus plantillas. 

El próximo día 13 de febrero 
la práctica totalidad de 
personas a las que afecta este 
Convenio están convocadas 
a las Elecciones Sindicales 
de las que saldrá el mapa de 
representación con el que se 
actualizará la composición de 
la mesa negociadora. De ahí la 
importancia de la participación 
en este proceso para las 
condiciones de cada uno y de 
cada una.

El 13 de febrero eliges a la delegada o delegado que 
te visita, asesora e informa. Eliges a la persona a la 
que transmites tus problemas laborales y a la que 
trabaja para ayudarte a superarlos. Pero también 
eliges a la organización que se encargará de negociar 
tus condiciones de trabajo, tu salario, tus descansos 
y tus derechos.

El 13 de febrero está en tu mano decidir quién quieres 
que se encargue de ello en las mesas negociadoras, 
tanto las del Convenio Colectivo Sectorial como las 
específicas de Banco Santander. 

Aún quedan muchos 
acuerdos por alcanzar 
y en esas mesas unas 
Comisiones Obreras fuertes 
son tu mejor garantía.  

Tus condiciones laborales 
futuras, la organización 
del trabajo en un mundo 
digital, la formación y la 
cualificación para garantizar 
el empleo y la empleabilidad, 
la salud laboral y la lucha 
por la igualdad junto con 
la jornada laboral son 
cuetiones recogidas en el 
Convenio Colectivo. 

En CCOO miramos por ti, en la empresa y en el sector. 
Ahora está en tu mano decidir quien quieres que siga 
haciéndolo a partir del 13 de febrero.

10 de enero de 2019

EN TUS MANOS ESTÁ DECIDIR LA FUTURA MESA DE NEGOCIACIÓN

Constituída la Mesa del CONVENIO COLECTIVO


